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PODER LEGISlATIVO 
DEC~ETO NUMERO 2 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1'-Ratificar en todas sus partes el -Decreto 
N' 130 de fecha cinco de febrero de mil novecientos setenta 
y uno, que literalmente dice: 

"DECRETO NUMERO 130.-EL CONGRESO NACIO
NAL. DECRETA: Artículo 1"-Reformar los Artículos 37 
y 210 de la Constitución de la República que se leerán así: 
"Artículo 37.-Los Partidos Políticos legalmente inscritos 
tienen _carácter de instituciones de Derecho Público, cuya 
existencia y libre funcionamiento garantiza esta Constitu
ción. No podrán sin embargo, formarse partidos políticos 
de raza, sexo o clase. Los pactos, convenios, acuerdos o 
coaliciones celebrados entre los partidos políticos inscritos, 
son ·de orden público, tienen fuerza de Ley, y son de obli
gatoria observancia durante el término prescrito en los 
mismos, siempre que estén acordes con la Constitución de 
la República y demás Leyes del país, y que hayan sido 
comunicados al Consejo Nacional de Elecciones. Artículo 
210.-El Poder Judicial se ejerce por una Corte Suprema 
de Justicia, por las Cortes de Apelaciones y Los Juzgados 
que la Ley establezca. La Corte Suprema de Justicia resi
dirá en la capital de la República y estará integrada por 
nueve Magistrados Propietarios y por siete Suplentes. Se 
dividirá en tres salas, así : a) Sala de lo Civil ; b) Sala de 
lo Criminal; y, e) Sala de Jo Laboral y de lo contencioso 
administrativo". ArtícuLo 2"-Este Decreto deberá ratifi
carse en la siguiente legislatura ordinaria, por dos tercios 
de votos de la totalidad de sus miembros, para que entre 
en vigencia. Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, en el Salón de .Sesiones del Congreso Nacional, a 
los cinco días del mes de febrero de mil novecientos se
tenta y uno.-MAR10 RIVERA LOPEZ, Presidente.-LUlS 
IIENDOZA FUGON, Secretario.-SAMUEL GARCIA Y 
GARCIA, Secretario.-Al Poder Ejecutivo. Por tanto: Pu
bliquese.-Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1971.-0. 
LOPEZ A.-El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, VIRGILIO URMENETA R." 

ArticuLo 2"-EI presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
eldlasSa!ón de Sesiones del Congreso Nacional, los veintiocho 

del mes de mayo de mí! novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO VEGA 
Presidente 

NICOLAs CRUZ TORRES 
Secretario 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

CONTENIDO 
Decretos N9 2 y 64 

Noviembre y Mayo de 1970-71. 
AVISOS 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: PuBiíquese. 

' Tegucigalpa, D. C., 1 de junio de 1971. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, 

Virgüio Urmeneta R. 

DECRETO NUMERO 64 
EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
N' 123 del 8 de marzo de 1954, se emitió la LEY ORGANICA 
MILITAR, que determinaba los Organismos Constitutivo~ de_ 
Las Fuerzas Armadas; y, las atribuciones, deberes y obh&a
ciones de las diferentes jerarquías militares y otras matenas 
relacionadas con la Institución Armada. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 
en el Titulo XI, Capítulo UNICO de las Fuerzas Armadas, 
Artículo 319 a 335 y especialmente en el Artículo 320 dice: 
"que estarán sujetas a las disposiciones de la Ley Constitu
tiva de las Fuerzas Armadas y a las demás leyes y reglamen
tos que regulen su funcionamiento". 

CONSIDERANDO: Que es de impostergable necesidad 
emitir las disposiciones legales y reglamentarias que ncrmen 
la vida institucional del Instituto Armado Hondureño, para 
establecer un sistema técnico profesional que mediante ins
trumentos legales, pueda presentar al pueblo hondureño una 
institución, que al mismo tiempo que le garantice sus atribu
tos soberanos, esté en capacidad de mantener la integridad 
territorial, y demás fines que la Constitución de la República 
impone a las Fuerzas Armadas, 

POR TANTO: 

DECRETA: 

LEY CONSTITUTIVA DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

TITUW 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1"-LAS FUERZAS ARMADAS DE HONDU
RAS son una Institución Nacional de carácter permanente, 
esen~ia!mente profesional, apolítica, obediente y no deliberan-

Pa•a a la página l\'ó 4 
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene· 
ral, y para los 'efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho oo
na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad ca. 
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A" de 
Fidelina Quiróz Salinas· al Sur diez 

' ' 

metros, con solar número doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores. mediando la déci
ma calle sureste; al Este, veinte me
tros, con solar número trescientos 
treinta Zona ''A", de Ana María Vi
llafuerte; y, al Ofste, veinte metros, 
son solar númerc trescientas veinti
séis Zona "A", de María Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que fo·rman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y María Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

TegarJgalpa, D. C., Rondaras, C. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GlBOS MONEDA ME:TAUCA eo..,... Vnta Compra Vea.la Compra; V•ata 

ú6Jar .... ,. L ~.00 L 2.171 L 200 L 2.!12 L !.98 L 2.!12 
Co!6n Sa\9'. 01920 0.80 080 0.1920 0.80 
Qu@>tzo:l !.98 2.00 200 198 200 
Colón e R 0.298888 0.301881 0.3018S1 0.291181l8 0.3lll881 
C6rdobas 0.28'2851 0.285114 o 285114 0.282851 0.28S714 
Peso Mexicano 0.158527 0.1609 o 160128 0.16!4 
Onza: 'Troy de o, o Fino L 7ll00 Onza T.roy igual a· 3l.l!XJ .,.,. ... 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina. 
Fr01lco Fnme6• 
Fra~~.eo Belga ................................ ~.-....... --
Fn:nlco ~-.:izo ........................ - .... , .. _ ................ -
Marco Alemo:zn ....... - ....................................... . 
Florin Holand6e .............. _, ......................... -
Corona Sueecr: ............................... ~ ............... -
Ubra. ............................... _ .. __ ~-.. - ·--
Peseta ................................... _ .. , ....... - ............. _ 
D6lar Cana~ienae 

N O T A S: 

DOLAIIES 
• 232 

o 1913 
o 020155 
02328 
o 27SS 
o 2'te2 
0.1935 
0.001607 
0.01(4 
09925 

LEMPIIlA8 
L 4.64 

0:162!1 
o 04031 
04856 
o 5510 
o 5564 
o 39'10 
o lXml4 
00288 
1 911!0 

l.-LOs g\1"08 en Dólares Ubrados a cargo de bancos costarricenses serán acredltadoA 
al tipo de cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Las cotlzacionea no oficiales son tomadas del Informe semanal del Flrst Natio· 
nal City Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterlzaa, el Directorio del Banco central de 
Honduras autorlzó la. venta a la par de las monedas centroamerlcanas. 

&.-El '&utoo Ce&tra.l de Honduru comprará la Plata productda en el pa.l!l al precio 
de New York. menos los gastos que oeulone su manejo. 

BANCO CENTIIAL DE HONDURAS 

ALIIIAICDBO .1D11J0 PIIUDA. 
Jefe del O.pto. 11. ~-

mueble y Mercantil de esta c. __ .. 
J d. · 1 ' ""CCJon u 1c1a , y se rematará 

f 
. para haeer 

e e.chva la suma de dos mil le . . . mptras 
mas mtereses vencidos y e taa • .. . os del 
JUICIO. que los señores antes m~ . 

d -UClO-
na os son en deberle al señor J,osé de 
la Paz Joya, quien ha promovid d 
manda ejecutiva contra los se:! e
J H • nores 

uan _ernandez . Meroacto y María 
HortenCia Orhz S1guenza para 1 
g d 1 bl

. .. , e pa-
o e a o tgacwn de la suma t . d' anea 

m tcada. Se advierte a los posta 
q . res 

ue por ser prtmera licitación no se 
admitirán posturas que no cub~an las 
dos terc~mt:S partes del avalúo del in. 
mueble mdicado, que ha sido señala
do en dos mil lempiras.-"EDQ 
''Miércoles treinta". Vale E. L. "de 
junio", Vale.-&n Pedro Sula, 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Cortés, 
Secretaría. 

Del 2 al 24 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del JJW. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el día sábado vein
tiséis de junio del corriente Bño, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: l.-una fracción de terre
no, de seis manzanas más o menos, 
con estos limites: al Norte y Este, 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alanzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, al Oeste; 
camino que conduce a la camtera 
del Norte. Esta fracción de terreno 
forma parte de un terreno de ma.yor 
extensión, ubicado en la aldea de San 
Matías, de es\a jurisdicción, encon· 
trándo.se inscrito a fa"or del señor 
José Santas Sorto Paz, con el N• 243, 
folioo 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraccionamiento Martínez Aguiluz. 
en el Barrio San Felipe, de esta ci~· 
dad con las dimensiones y límites st· 
gui~ntes: al Norte, veinticuatro va· 

· ti ua ras, con el N' 20; al Sur, vem e · 
tro varas, con el lote N' 22; al Este, 
diez varas, con lote número 21; y, 
al Oeste diez varas, mediando calle, 
con propiedad de herederos de Jaco
bo Rosa y se encuentra inscrito 8 

favor d~l señor Jesé Santos Sorto 
Paz, con el N' 211, folio.s 326 Y 327• 
del tomo 157, del Registro de la Pro-
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piedad, de este departamen~o. Am
bos jnmuetbles se remataran para 
h&cer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santcs Sorto Pnz, 
es en deberle a la señora Bcmi!da 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francis María Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación;no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y el se. 
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., al 22 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Miorazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábe.do tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el N' 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
~ de setecientas treinta y seis 
\l8raB cuadradas y dieciséis centési· 
mas de vara cuadrada, con los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centímetros, con lote número 
lllleye' mediando calle; al Sur dieci
siete metros noventa y un c~ntíme
tros, con lote treinta y siete, median. 
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
ve;nticeho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste, veintiocho metros setenta y 
cineo centímetros con lote veintiséis, 
de¡ Doctor Edua~do Fernández; en-• 
contrándose las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
Y ladrino rafón, pisos de ladrillo de 
cemento, techo cubierto cou láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
sala-comedor, estudio, biblioteca tres 
dormitorios, dos baños compÍetos, 
I!Oelna, sala de estar. dos porch, bo
dega, garage, cuarto de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N' 72. folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta v des 
centavos de lC'mpiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
AreC'io Ocboa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exa.ctos.-TegucigaJ. 
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretar'o. 

Del 1• al 23 J. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en es. 
te Despacho el día sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana. se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centfmetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centlmetros; con las siguientes co
lindancias: a] Norte, propiedad de la 
señora María del Carmen Medrano 
Brooks de Lazo; al Este, propledait 
del Abogado Rodas Alvarado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrana ·Brooks de Dlaz, 
pared medianera de por medio; y, al 
Sur, Boulevard de la Avenida La Paz 
El anterior inmueble posee las si
?1Jientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan. 
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta: cuatro 
dormitorios, un balcón y un servlelo 
sanitario, toda la casa enladrillada, 

con servicios de agua potable y lua 

eléctrica. E! lote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de mayor 
proporción, y se encuentra inscrito 
bajo el N' 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
a favor de las señoras: Ana del Car
men Medrana Brooks de Díaz y Ma
ría del Carmen Medrana Brooks de 
Lazo, se aclara que dentro de la men. 
sura antes dada va incluido un pasillo 
aliado este, el cual mide un metro de 
frente por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de fondo, 
así como también la construcción de 
la casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la señora María 
del Carmen Medrana Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, el cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 

Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito Secretario del Juz-
' 

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que con 
fecha diecisiete de mayo del año en 
curso, este Juzgado di.ctó sentencia 
en la que declara heredera ab intesta
to a Margarita Velásquez de Gálvez, 
de los bienes que a su fallecimiento 
dejara su difunta madre legítima 
Margarita Elvir, por derecho, y por 
derecho de transmisión de su. abuelo 
legítimo Cirilo Elvir, y le concede la 
posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual 0 mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1971. 

losé Raskofl Munguía, 
Secretario por ley. ·-· -~ 2 J. 71 
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VIENE nE LA la P.~GtNA 

te. Se intituyen para defender la integridad territorial y la 
soberanía de la República, para mantener la paz, el orden 
público y el imperio de la Constitución, velando sobre todo 
poFque !lO se violen los principios de libre sufragio y de la 
alternabilidad en el ejercicio de la P!'esidencia de la Repú· 
blica. 

Articulo 2 ·-El Instituto Armado es uno e indivisible. Se 
prohibe la organización y funcionamiento de milicias no con
templadas en la ley. 

Artículo 3·•-Para el cumplimiento de sus fines, las Fuer
zas Armadas se dedicarán esencialmente a su preparación, 
entrenamiento y a funciones puramente militares. Coopera
rán con el Poder Ejecutivo en las labores de alfabetización, 
educación, agricultura, conservación de los recursos natura
les, vialidad, comunicaciones, sanidad, colonización y activi
dades de emergencia, con tal que el servicio no sufra menos
cabo. 

Artículo 4"-El servicio militar es obligatorio para Jos 
ciudadanos varones de 18 a 55 años, y será regulado por 
m1a ley especial. En caso de guerra internacional, estarán 
obligados al servicio militar todos los hondureños hábiles, sin 
discriminación alguna. 

Artículo 5"-Las Fuerzas Armadas estarán integradas 
por el número de oficiales, clases y soldados, que señalen sus 
cuadros orgánicos, y sus efectivos estarán en relación con las 
necesidades del país, de conformidad con el Artículo 181, 
Artículo 27 de la Constitución de la República. 

Artículo 6"-Son miembros de las Fuerzas Armadas: 
a) Los Oficiales y Tropa de las Fuerzas Armadas y de los 

servicios que integran los cuadros orgánicos de la Ins
titución; 

b) Los Oficiales que con autorización escrita, aprobada 
por el Jefe de las Fuerzas Armadas y clasificada por el 
Estado Mayor, presten sus servicios en otras depen
dencias del Estado; y, 

e) Todos aquellos empleados que, no estando compren
didos en ninguna de las categorías enunciadas, deven
gan sueldo en el presupuesto del Ramo de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública y, por eonsiguiente, están 
sujetos a las leyes y reglamentos militares durante el 
tiempo en que presten sus servicios. 

Artículo 7'-En caso de guerra internacional o civil, o 
al decretarse el estado de sitio, todo cuerpo armado y depen
dencia gubernamental que se halle en capacidad de apoyar 
las operaciones militares, eatará bajo el control de las Fuer
zas Armadas por el tiempo que dure la emerg~cia. 

TITUW U 

CONSTITUCJON Y ORGANIZACJON 

CAPITULO 1 

CONSTITUCJON 

Artículo 8'-Las Fuerzas Arm_adas están constituidas 
por: 

a) El activo; 
b) La reserva. 

Artículo 9'-El activo Jo componen los miembros de las 
Fuerzas Armadas que se encuentran cubriendo sus cuadros 
orgánicos. 

Artículo 10.-La reserva está formada por los ciudada
nos varones comprendidos entre los 18 y 55 años; y se cla
sifican en las siguientes categorías: 1•-Los ciudadanos va
rones de 18 hasta 32 años; 2•-Los ciudadanos varones de 
33 hasta 44 años; 3•-Los ciudadanos varones de 45 hasta 
55 años. 

Artículo 11.-La situación de Jos miembros de la re
serva que hayan cumplido un servicio militar en las respec
tivas categorías, así como Jos aspectoa de reclutamiento y 
clasificación, serán regulados por la ley del servicio militar 
obligatorio. 

Artículo 12.-En tiempo de paz el servicio militar para 
las ciudadanas hondureñas es optativo y limitado a Jos ser
vicios de las Fuerzas Armadas y tendrán los deberes, obli
gaciones y prerrogativas que establecen las leyes y regla
mentos militares. 

Articulo 13.-La reserva recibirá su i t .. 
medio de los Oficiales en servicio activo y enns l'UCC!on por 
· t · ¡ d · • casode In e:rnacwna se otara a sus cuadros con pe guerra 
Oficiales, armamento y equipo, según lo disp~'::'nal de Jefes, 
las Fuerzas A_rmadas por conducto del Estad!a el Jefe de 
rn1smo se hara cuando se realicen maniobras Mati Yor. 4 
¡Jaz. en empo de 

Ar!.ículo 14.-El Presidente de la República . 
medio del Jefe de las Fuerzas Armadas, podrá ~~'~r
resel'va en los s1gmentes casos: lllv•uu.ar la 

a) Guerra Internacional; 
b) Transtorno de la paz interna· 
e) Reemplazos del activo· y, ' 
d) Prácticas y maniobras'. 

CAPITUW U 

ORGANIZACJON 

. -:\rtículo 15.-Las. Fuerzas Art?adas, para Ia mayor efi. · 
Ciencia en sus operaciOnes y administración, están 0,....b._ 
zadas: -o~ 

a) Alto Mando; 
l.-Comandante General de las Fuerzas Armadas (Pre. 

si dente de la República). 
2.-Jefe de las Fuerzas Armadas. 

b) Organo de Consulta (Consejo Superior de la Defensa}· 
e) Organo Superior Técnico (Estado Mayor)· ' 
d) Organo Técnico Administrativo (Secretarí~ de Defen-

sa y Seguridad Pública J ; 
e) Fuerza terrestre, aérea y naval; 
f) Centro de Educación Militar; y, 
g) Servicios y Dependencias. 

SECCION 1 

COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Articulo 16.-EJ mando en Jefe de las Fuerzas Armadas 
en concepto de Comandante General, corresponde constitu
cionalmente al Presidente de la República; quien impartirá 
sus órdenes por conducto del Jefe de las Fuerzas Ar!lladas. 

Artículo 17.--Son atribuciones del Comandante General: 

a) Disponer de las Fuerzas Militares, organizarlas y dis
tribuirlas de conformidad con la ley; 

b) Mantener ilesos la independencia, el honor de la Re-
pública y la integridad de su territorio; . 

e) Preservar la paz y seguridad interior de la República 
y repeler todo ataque o agresión exterior; 

d) Permitir, previa autorización del Congreso Nackllai o 
de la Comisión Permanente, la salida. a. otro ~ de 
tropas del Ejército Nacional para prestar servl~ en 
territorio extranjero, de conformidad con tra:........ o 
convenios internacionales; 

e) Declarar la guerra y hacer la paz en !ece~ del Con: 
greso Nacional, el cual será convocado mmedia~teeÍ 

f) Permitir o negar, en receso del Congreso Nacl ....... 
tr.insito por la República de tropas terrestres. navalell 
o aéreas de otro país; ~-'-'· ti 

g) Hacer los nombramientos de orden aumuw>tra w. 
Estado Mayor Presidencial y Guardia PresicJencial, por 
medio de la Secretaría de Defensa; y, te 

h) Velar porque el Ejército sea apolítico, esenciaJ¡nell 
profesional, obediente y no deliberante. 

SEOCION U 

JEFE DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Artículo 18.-El mando directo lo ejerce e~t!~Óndede~ 
Fuerzas Armadas, de conformida~ con l:< Co?"'tl i~ 
República. y la presente ley, y da':a las directivas, yor efi
nes y órdenes que juzgue co~vementes para la.milit..res por 
ciencia del servicio; las relativas a operac1'?nes r condliCt.O 
medio del Estado Mayor, y las ·admi~istrat1ya¡¡~ 
de la Secretaria de Defensa Y Segundad Pú1rmadas dellefl 

Artículo 19.-El Jefe de ~s Fuerzas_ d naciJDielltG. 
ser un oficial general o supertor, hondureno e 
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rá electo por el Congreso Nacional de una terna pro
y seta por el Co!'sejo S~per~or de la Defensa Nacional. Du
pue!' en sus funcmnes seis anos. 
rara Articulo 20.-No podrá ser nombrado Jefe de las Fuer-

Armadas, ningún pariente del Presidente de la República zaae sus sustitutos legales, dentro del cuarto grado de con-
o • idad o segundo de afinidad. 
~!culo 21.-Al tomar posesión de su cargo el Jefe de 

1 Fuerzas Armadas prestará ante el Congreso Nacional la 
;;.uente promesa: "A mi nombre, y a nombre de las Fuerzas 

das de Honduras, solemnemente prometo que jamás 
~onvertiremos en instrumentos de opresión: que aunque 
n vinieran de nuestros superiores jerárquicos, no acatare= óredenes que violen la letra Y el espíritu de la Constitu
ción. que defenderemos los derechos y libertades del pueblo: 
manÍendremos la apoliticidad y dignidad profel!ional de las 
Fuerzas Armadas y defenderemos la efectividad del libre 
sufragio ciudadano y _la _al~~rnabilidad en el ejercicio de la 
PreSidencia de la Repubbca . 

. Articulo 22.-Corresponde al Jefe de las Fuerzas Ar-

~~peccionar personalmente o por medio del Estado 
Mayor o de los Oficiales Superiores que designe, las 
diferentes armas, servicios y dependencias de las Fuer
zas Armadas; 

b) Efectuar la inspección y control de las armas que se 
encuentren en poder de instituciones no militares, y 
autorizar la adquisición de esta clase de equipo para 
las mismas; 

e) Ordenar por medio de la Secretaria de Estado de De
fensa, la adquisición de armamentos, equipo, municio
nes, vestuarios y demás implementos de guerra, y pro
veer medidas para su conservación y mejoramiento; 

d) Ordenar la construcción, mantenimiento y acondicio
namiento de edificios, cuarteles, aeródromos y demás 
obras militares; 

e) Gestionar por los medios correspondientes, los servi
cios de misiones militares e instructores extranjeros y 
de organismos nacionales para asesorar a la Institución 
Armada· 

f) Aprobar' y supervisar el plan general de educación para 
los miembros de las Fuerzas Armadas; 

g) Propiciar estudios superiores para los miembros de las 
Fuerzas Armadas; 

h) Aceptar las becas que ofrecen los países amigos para 
cursar estudios en suS establecimientos de educación 
militar y otorgarlas de acuerdo con el reglamento res
pectivo; 

i) Ordenar al Estado Mayor, el estudio, preparación y re
dacción de los ante-proyectos de leyes y reglamentos 
que se consideren necesarios para el mejor funciona
miento de la Institución; 

i) Hacer por medio de la Secretaria de Estado de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, los nombramientos de 
los Oficiales y personal que hayan de integrar los cua
dros orgánicos de las Fuerzas Armadas; 

k) Reglamentar y controlar, previo estudio y dictamen 
del Estado Mayor, la producción, importación, expor
tación, almacenamiento, traslados, préstamos, trans
porte, compra, venta, registro de inscripción y porta
ción y de toda clase de armas, municiones, explosivos 
Y demás implementos similares; 

1) Cumplir las órdenes y disposiciones del Comandante 
General de las Fuerzas Armadas; y, 

111) Las demás atribuciones que le designen las leyes y 
reglamentos. 

Articulo 23.-El Jefe de las Fuerzas Armadas podrá ser 
remo'!ido de su cargo cuando, por dos tercios de votos de 
les DUembros del Congreso Nacional, hubiere sido declarado 
ton 1~ a formación de causa y, a propuesta del Consejo 
Supenor de la Defensa Nacional en Jos casos siguientes: 

a) Cuando demuestre incapacidad en el desempeño de sus 
funciones· 

b) Cuando c~meta actos deshonrosos que evidentemente 

) desprestigien al Instituto Armado; y, 
e Cuando voluntariamente lo solicite. 
. Articulo 24.-El Jefe de las Fuerzas Armadas, al tér

::. de su periodo constitucional pasará a desempeñar fun
lllien.._ ~ asesor de la Jefatura de las Fuerzas Armadas, 

w"" pasa a la situación de retiro. 

SJIXJCION m 

CONSEJO SUPERIOR DE LA DEFENSA NACIONAL 

Articulo 25.-El Consejo Superior de la Defenaa Na
cional es el órgano de consulta en todos los asuntos relacio
nados con las Fuerzas Armadas; y actuará como Tribunal 
Superior de las mismas en los asuntos que se sometan a su 
conocimiento y decisión. 

Artículo 26.-El Consejo Superior de la Defensa está 
formado por los siguientes miembros: 

a) Jefe de las Fuerzas Arníadas, quien lo presidirá; 
b) El Secretario de Defensa Nacional y Seguridad Pú

blica; 
e) El Jefe del Estado Mayor; 
d) Los Comandantes de las Ramas que constituyen las 

Fuerzas Armadas (si estuvieren nombrados) ; 
e) Los Jefes de Zonas Militares; 
f) Los Comandantes de Unidades de combate y de apoyo 

(nivel mínimo de batallón) ; 
g) Los Directores de las Escuelas Militares; y, 
h) El Comandante del Querpo Especial de Seguridad. 

Artículo 27.-EI Consejo tiene su asiento en la ciudad 
capital, pero puede reunirse en cualquier lugar de la Repú
blica cuando las circunstancias lo requieran; y puede ser 
convocado por el Presidente de la Repúblíca en su carácter 
de Comandante General, por el Jefe de las Fuerzas Armadas, 
por el Secretario de la Defensa Nacional. También podrá 
ser convocado por cualquier oficial en servicio activo en Jos 
casos siguientes: 

a) Cuando desee presentar sugerencias de positivo bene
ficio para las Fuerzas Armadas; y, 

b) Cuando sea necesario apelar en última instancia el fa
llo de los Tribunales de Honor, si a criterio del enjui
ciado lo considere injusto; en estos casos, la convoca
toria se hará siguiendo los canales de mando respecti
vos, y ceñido a los procedimientos que el reglamento 
correspondiente determine. 

Artículo 28.-El Consejo Superior de la Defensa Nacio
nal. será convocado a iniciativa del Jefe de las Fuerzas 
Armadas en los meses de mayo y octubre de cada año, para 
conocer entre otros, los asuntos siguientes: 

a) Establecer los lineamientos generales de la Defensa 
Nacional; 

b) Establecer los objetivos para el desarrollo de las Fuer
zas Armadas y evaluar el proceso de ejecución de los 
programas de trabajo de las mismas; 

e) Revisar, discutir y aprobar el Ante-Proyecto del Pre
supuesto del Ramo de Defensa, que será presentado al 
Poder Ejecutivo; y, 

d) Conocer de los casos que por su magnitud, lesionen y 
desprestigien el bueP nombre del Instituto Armado. 

Articulo 29.-En caso de no haber titular de alguno de 
los cargos señalados en el artículo 26 de esta Ley, o de en
contrarse éste ausente, será reemplazado por el sustituto 
legal. 

Artículo 30.-En caso de ausencia temporal del Jefe de 
las Fuerzas Armadas, desempeñará sus funciones el Jefe del 
Estado Mayor de las Fuerzas Armadas, quien presidirá el 
Consejo Superior de la Defenaa Nacional, y en su defecto,_ el 
Secretario de la Defensa Nacional. Actuará como Secretano, 
el Oficial designado por la mayoria de sus integrantes. En 
caso de ausencia o falta definitiva, el Consejo Superior de la 
Defensa Nacional, propondrá dentro de los quince dias 
siguientes, la "tema de candidatos para que el Congreso Na
cional elija a quien ha de llenar la vacante por el resto del 
período para el cual aquel hubiere sido electo. Mientras se 
produce la elección, llenará la vacante el Jefe del Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas. 

Artículo 31.-Para que el Consejo pueda sesionar y de
cidir sobre los asuntos sometidos a. su consideración se re
quiere la presencia de dos tercios de sus integrantes, por lo 
menos. 

Artículo 32.-El Consejo deberá reunirse con la debida 
anticipación para escoger la tema de candidatos que ha de 
proponer al Congreso Nacional, a fin de que éste elija al Jefe 
de las Fuerzas Armadas para el período constitucional. 

Artículo 33.-Cuando el Consejo actúe como Organo de 
consulta. emitirá recomendaciones, y cuando fl~I!cione como 
Tribunal Superior, sus decisiones serán obligatonas. 
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Articulo 34.-Tanto las recomendaciones como las deci
siones se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes· en caso de empate, el Presidente del Consejo ten
drá doble' voto. Todas las deliberaciones constarán en un 
libro de actas que se llevará al efecto. 

Artículo 35.--Siempre que el Presidente del Consejo Su
perior de la Defensa. Nacional lo estime ~onv~niente, nombr:a
rá comisiones constituidas por uno o mas miembros del mls
mo o por Oficiales de cualquier situación militar para el 
estudio de asuntos específicos, pudiendo requerir al efecto 
la asesoría aún de elementos civiles. 

SllOCION IV 

ESTADO MAYOR DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Articulo 36.-El Estado Mayor de las Fuerzas Arma
das, es un organismo de la Jefatura de las mismas, de quien 
recibe directivas, instrucciones y órdenes. Actúa como Ase
sor y Organo de Trabajo, entre otros sobre los aspectos 
siguientes: 
directivas, instrucciones y órdenes. Actúa como Asesor y 
Organo de Trabajo, entre otros sobre los aspectos siguientes: 

a) Organización, instrucción y desarrollo de las Fuerzas 
Armadas; 

b) El estudio relativo a la defensa nacional, previendo la 
utilización de los recursos del país en caso de guerra; 

e) Preparación de planes estratégicos, loglsticos y tác
ticos q.ue requieran las Fuerzas Armadas para las 
operacj,ones de tierra, mar y aire en la defensa del 
país; y, 

d) La consideración de las necesidades de las Fuerzas Ar
madas para su eficiencia operacional en cuanto al per
sonal, material y equipo, y el desarrollo de las bases e 
instalaciones milita~. 

Artículo 37.-Por la ll&turaleza de sus funciones en la 
defensa nacional, coordinará sus actividades con otras de
pendencias e instituciones gubernamentales y privadas. 

Articulo 38.-Para el dedempeño de sus funciones, el 
Estado Mayor se regirá por su reglamento, y está constituido 
en la forma siguiente: 

a) Jefatura del Estado Mayor; 
b) Departamento de Personal; 
e) Departamento de Información e Inteligencia; 
d) Departamento de Adiestramiento y Operaciones; 
e) Departamento de Loglstica; 
f) Departamento de Asuntos Civiles; y, 
g) Secretaría del Estado Mayor. La organización ele! Es

tado Mayor, podrá amplia.rse de acuerdo con las nece
sidades orgánicas y operacionales de 18.11 Fuerzas Ar
madas. 

Articulo 39.-Dentro de sus fUnciones generales le co-
rresponde: 

a) Emitir dictámenes; 
b) Hacer apreciaciones; 
e) Presentar informes; 
d) Formular recomendaeiones; 
e ) Elaborar planes y órdenes; 
f) COordinar y supervisar el cumplimiento de las órdenes 

operacionales emitidas por el Jefe de las Fuerzas Ar
madas· 

g l :Mantener la unidad de instrucción teórica y práctica 
de los componentes del Instituto Armado, formulando 
al efecto directivas y programas de instrucción y coor
dinando y supervisando su ejecución y desarrollo; 

h) Emitir el dictamen que, como requisito previo, exige 
el Articulo 332 de la Constltueión para que todo Oficial 
de las Fuerzas Armadas pueda ser ascendido al grado 
inmediato superior; 

i ) Preparar planes integrados para la movilización nacio
nal en tiempo de paz y de guerrs; 

j) Preparar o revisar todos los proyectos de leyes, regla
mentos técnicos y de campaña de las armas, servicios, 
dependencias y demás que disponga el Jefe de las 
Fuerzas Armadaa; 

k) Requerir de Jos mandos subalternos toda la informa
ción necesaria para cumplir con lo dispuesto en el ar
tículo 3!1 de esta ley; 

1 J Planificar y supervisar las maniobras ter ,__ . 
y navales; resw,., aerea. 

m J Supervisar los planes de orgauízación y 
estudio de los centros de educación Dlilitar~118 de 

n) Las demás que indiquen las leyes y regl ' y, 
pectivos. amentos res. 

SEOCION V 

SECRETARIA DE DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA 

Articulo 40.-Corresponde a la Secretaria de Def 
Nacional, las siguientes atribuciones: ensa 

al ~l.'tatir los dmíniac'!'l:dtraos ~e nombramientos del pel'l!oDal 
m1 1 r y a s tivo a que se refiere el artl ul 
330 de la Constitución ; e o 

b l Presentar.~ los Poderes respectivos, para 811 diaellllión 
y aprobac1on los ante-proyectos de presupuesto 1 de leyes y reglamentos que disponga la Jefatura' l. 108 

Fuerzas Armadas; 88 

e) Organizar las Escuelas Militares y cubrir 8118 gastos. 
d) Emitir los reglamentos respectivos; y · 
e) Los demás que le asignen las leyes y ~glamentos. 

TITULO m 

DE LAS FUERZAS TERRESTRES, AEREA Y NAVAL 

CAPITULO 1 

DE LAS FUERZA TERRESTRE 

Articulo 41.-La Fuerza Terrestre estará formada por 
los Jefes, Oficiales, Clases, Especialistas y Soldados, aaf co- 1 

mo por las armas, materiales y equipo prophle de su rama. 
Artleulo 42.-La Fuerza Terrestre comprende: 

a) Unidades de Combate; 
b) Unidades de apoyo de Combate; 
e J Unidades de Apoyo de Servicio de Comhete; · 
d) Cuerpos Especiales; 
e) Cuerpos de Seguridad; y, 
f) Dependencias. 

Articulo 43.--Son Unidades ele Combate: 

a) Unidades de lnfanteria; 
b) Unidades de Caballería; 
e ) Unidades Blindadas; 
d J Unidades Meeanú:adas y, 
el Unidades de Paracaidistas. 

Articulo 44.--Son Unidades de Apoyo de Oimflaté: 

a) Unidades de Artillerfa; 
1.-Artíllerfa de Campaiia; 
2.-Artmerfa Anti-aérea. 

b) Unidades de In~erf&: 
l.-Ingenieros de Chmba.te; 
2.-Ingenieros de Construccídn. 

e) Comunicaciones. . 
Artículo 45.---Son Unidades de Apoyo de SeniCi' 

Combate las de: 
a) Servicios Logísticos; 
b) Servicios Administrativos; y, 
e ) Servicios Especiales. 

Articulo 46.-Son Cuerpos Especiales: 

a) Escuelas Militares; 
b) Institutos MIHtarizadoll; y, 
e) Loe demás que se establezcan. 

Articulo 47.--Son Cuerpos de Seguridad: 
a) Guardia Presidenclal ; 
b) Cuerpo Especial de Seguridad; y, 
e) Loe demás que se establezcan. 'dencial tendda 

Articulo 48.-El Estado Mayor Presí •. e11 
misión de asesorar al señor Presidente de la --y 
lo relacionado a su seguridad personal, al cerem 
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l
. Gua.rdia Presidencial. La Guardia Presidencial 
.....: de ~a misión de garantizar la seguridad del Presidente 
[í.,dri: 'IJUca y cumplirá con todas aquellas normas del 
lt la ~militar en 1~ actoe oficiales; un reglamento es
~ rmará sus funcwnes. 
j,ecial ~~? ulo 49.-Los Jefes y Ofieiales del Estado Mayor y 
__ w~;. 1~dencial serán designadas por el Presidente de 
--~ ¡¡ea, mediante acuerdo de la Secretaría de Defensa 
ll Re

1 
pu~ nadoB entre los Oficiales que aparecen en el esca

y se ecc1o F'llt!!'Mll Armadas. 
iJón ~ 110.-El Cuerpo Especial de Seguridad, tendrá 

objetiYOII la conservación del orden público y la pro
~ a 1111 ~nas y propiedadea. Una ley especial re
tWari s11S fUnciones. 

CAI'ITtJLO U 

DE LA FUERZA AEREA 

,\rtlclllo "1.-LII, Fuerza Aérea Hondureiia estará for
.mada por 11JB Jefes, Ofielaln, CiaRes, Especiali•ta& y Solda
' .ros por laB unidades, materiales y equipo PI'?pios de su 
..W.. y por 1118 llllidades de otra& armas y servic:ioll necesa-

1 rkls para la seguridad y funci6namiento de aua bases. 

CAl'ft'ULO m 

DE LA FUER?.A NAVAL 

Artículo 52.-La Fuerza Naval Hondurel!a e&terá for-

l
mada por 10111 Jefes, Oficiales, a-, Eapeelallstas y Júrlnoa, 
por 1aa 1lllidades y equipo prop!OI! de au rama, por la& 1llli
clsdell de otras annaa y aervicioa necesarloa para la segu
lrldad y funcionamiento de 8U8 baees. 

TITUW IV 

DE LAS ARMAS, SERVICIOS Y DEPENDENCIAS 

OAPI'lVLO 1 

DE LAS ARMAS 

ArticuiG 53.-Las Fuenas Armadas comprenden laa si-
piantes aniiU: 

•) lnfaBteria; 

d) • . 
e) Ca '; 
f) . . ; 

~l=A~; 
e> . ; y, 
h) COínUÍlieaciones. 

CAI'l'ftlLO U 

DE LOS SERVICIOS 

Attfeato 1!4.-Se consideran como servido&, las activi
'llldes E!Sp<!elí'ieas que desarrollan las unidades encargadas de 
llenar las necesidades logísticas y admlnlatrativas de las 

•erzu Atmadu. 
Attleaie M.-Los serYiciOI! de las P'uei'Z&B Armadas son : 

' J Servicios Logíaticos : 

l.-Intendencia· 
2.-lngeuieros;' 
3.-Material de GuetTa · 
4.-Transporte; ' 
5.--&nltJad· 
e.-v~l'lnkia· 
7.--Cartograría'· 
S.-Aeronáutica'· 
9.-Servicios Au'xiliares de Avia.ci6ft; y, 

10.-Servicios Auxiliares de Miílriill. 

b l Servicios Administrativos : 
l.-Administración Militar; 
2.-Justieia Militar; 

3.-Policia Militar; 
4.-Servicios de Personal; y, 
5.--.Seguridad e Inteligencia. 

e) Servicios Especiales: 
1.-C&pellanla; 
2.-Múaica; 
3.-Reiacionea Públicas; y, 
4.-0tros que .a establezcan. 

Articulo 58.-El Centro de Apoyo Loldstico c01111tituye 
el organismo general que agrupa a los dif"erentes aerricios, 
y tiene por finalldad satisfacer las necealdadea de las Fuer
zas Armadas en lo referente a: transporte, producción, al
macenamiento, mantenimiento, perfeccionamiento, distribu
ción, recolección y disposición de loa mabmalee, equipo Y 
vestuario. Se exceptúan los servicio& administratiVO& Y es
pecialea. 

Artículo 57.-Las industrias militares para la produc
ción de vestuario, equipo o implementos serán dependencias 
de las Fuerzas Armada&, cuyo funcionamiento y desarrollo 
serán objeto de una reglamentación especial y estarán bajo 
la jurisdicción del Centro de Apo}'l) Lo¡istiea. 

CAPITULO 111 

DE LAS DEPENDMCIAS 
Artleulo 58.-Se conalderan dependencias, aquellO!! or

ganismos de laa Fuerzas Armadas, ereadoa con el fin de 
pl'Op()rclonar servicloa administrativos, jurldicos y aoclales 
a las mismas, 

Artfeulo 59.-Son Dependenc!las: 

a.) Audltorfa de las Fuerzas Anllat!as; 
b) Pagaduría de las :Fuerzas Annadas; 
e) Instituto de Previsión Militar; y, 
d) Otl"'OI que se establescan. 

Sl!lOOIOM 1 

AUDITORIA DE LMI FUERZA.S ARldADA8 

Articulo 60.-La Audltorla de las l'uerzall Armadas es 
el organismo juridico militar a cuyq cargo está la asesoria 
en la aplicación de las leyes, debiendo proponer en cada 
caso concreto la solución pertinente. . . 

ArticulO 61.-L& Audltorl& estará a oargo de un OfJcíal 
Superior del servicio de justicia militar o de un A~gado 
nombrado por el Jefe de las FuerzM Armada&, qmen se 
recirá por la Ordenulla y Código Mllil;ar. 

SllCXliON B 

PAGADURIA DE LAS FUERZAS AltMADA8 

Articulo 62.-La Pagaduria es el organismo de lss Fuer
ZIUI Armadas enearpdo de la administraeioo 4e loa fondos 
aaiJpJadoB al' Ramo de Defenaa Naaisllal, - atribuciones 
serán fijadas en el ~nto Pe!IIIIIIÜ'". 

Articulo 83.-EI Pagador ll8l'á 1m Ofieirol SUperior, nom
brado por el Presidente de la República, a propuesta de,l 
Jefe de las F'llerllaa Annadas. El Ofteial nombddo debera 
caucionar su resptC'n-HlHed de conformidaAl eon la ley. 

Articulo 84.-A efecto de cumplir lo preceptuado en 
la Const.ttueión de la Repúblie& y A.rtieu1o &2 d6 .ata ley, 
la Secretaría de Economía y Hacienda a trarie de la Se
cretaría de Defensa Nacional y Segnrídad Pública, acredi
tarA por b mwtns 1111tlclpadoe a la Pag&4iarla de las Faer
zas Armadas, los fondos necesarios pan bacer IOB pagos del 
ramo. 

SJ:OCION DI 

INSTlTUTO DE PREVISION MILITAR 

Articulo 65.-La Ley Orgánica de Previlúón M!"tar que 
se emita regulará la opzeeión y funcion8Jiliento del 
Instituto' de Previsión Milií8J< a que se refiere el Artl~ulo 
335 de la Conatitución de la República. para la proteec•ón, 
==~ social de todos los miembros de las 
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TITULO V 

CENTROS DE EDUCACION MILITAR 

Articulo 66.-Los Centros de Educación Militar, están 
destinados a dar la educación necesaria a todos los indivi
duos que se dediquen a la carrera militar o que, estando 
en ella deban incrementar y unificar sus conocimientos pro
fesionales para investigar y desarrollar doctrinas militares 
convenientes a las Fuerzas Armadas. 

Articulo 67.-Los Centros de Educación Militar de las 
Fuerzas Armadas serán los siguientes: 

a) Escuelas de Clases; 
b) Escuelas para la Formación de Oficiales; 
e) Escuelas de Aplicación de Armas y Servicios; y, 
d) Escuelas Superiores. 

Articulo 68.-Las Escuelas para la Formación de Ofi
ciales, estarán constituidas por las Escuelas Militares de 
las armas, y en ellas se educarán los caballeros cadete.s 
aspirantes a Oficiales de las Fuerzas Armadas. Su orgaDI· 
zación y funcionamiento se regirá conforme a programas 
de estudio y reglamentos especiales, y sus alum110S estarán 
sujetos al fuero de guerra. 

Articulo 69.-El personal de Oficiales de los Centros 
de Educación Militar serán asignados por rigurosa selección 
entre aquellos mejor calificados para desempeñarse como 
instructores y oficiales de planta. 

Artículo 70.-El material y equipo que los Centros de 
Educación Militar requieren para su desarrollo y funciona
miento, se deben swninistrar con la prioridad que los ob
jetivos de la enseñanza y la instrucción militar señalan para 
la superación intelectual y técnica de Jos miembros de las 
Fuerzas Armadas. 

Artículo 71.-Los Institutos Militarizados serán centros 
de enseñanza secundaria, organizados por la Jefatura de las 
Fuerzas Armadas en coordinación con la Secretaria de Edu
cación Pública, y en donde se orientará la vocación militar 
de la juventud hondureña y se formarán los cuadros de 
Oficiales de la reserva de las Fuerzas Armadas. Un regla
mento especial regulará su funcionamiento. 

TITULO VI 

DIVISJON MILITAR TERRITORIAL 

Artículo 72.-Para el ejercicio del mando, y de acuerdo 
con las necesidades militares, el territorio nacional se divide 
en Zonas Militares. Su número, jurisdicción y modificación 
serán determinadas por el Jefe de las Fuerzas Armadas 
previo estudio y dictamen del Estado Mayor. 

Artículo 73.-La división territorial en zonas militares 
tiene por objeto: 

a) Establecer una conveniente distribución de las fuer
za.s y sus medios a los fines de la defensa nacional, 
para la conservación de la paz y el orden público den
tro del territorio nacional; 

b l Efectuar el estudio táctico-estratégico del área de cada 
zona para los fines de moviliz&ción; 

e) Establecer la jurisdicción territorial de los Tribunales 
de Justicia Militar; y, 

d) Delimitar geográficamente el ares de responsabilidad 
de los Comandos. 

Artíc_ulo ?4:·-:-Las Zoll;&S ~itares para su mejor con
trol podran diVIdirse en Distnto y Secciones Militares. 

Artículo 75.-En tiempo de guerra, el territorio nacio
nal se designará como Teatro de la Guerra y le corresponde 
al Poder Ejecutivo establecer la demarcación de éste en 
Zona del Interior y Zona de Operaciones. ' 

Articulo 76.-La Zona de Operaciones para la conduc
ción de las mismas se subdividirá según la situación, en Tea
tros de Operaciones. 

TJ:t'ULO VU = 
DEL MANDO, ESCALA JERARQUICA y Et!C.a.t..-. •. 

DE OFICIALES .__,.VI'I 

cAPrruw 1 

DEL MANDO 

Artículo 77 .-El Mando es la autoridad de ue . 
investido todo oomandante militar, cualquiera qui sea eatá 
jerarquía, para el ejercicio de las atribuciones legaJes 811 

glamentarias que le competen. Constituye la más ~ 
responsabillda<!- que la n~eió~ deposita en él, en l'eeOIIOCi
miento a su eJemplar dedicación al cumplimiento del deber 
a.plica.ción al estudio y responsabilidad en el servicio. ' 

Articulo 78.-Las unidades a nivel mínimo de batallón 
o su equivalente y las dependencias de las Fuel'Z81! Armadas 
estarán bajo el mando de un Oficial Superior como 00~ 
dante y un segundo en el mando como SulrComandante 
Ambos Oficiales deben pertenecer al arma o servicio no: 
pectivo. 

Articulo 79.-EI Comandante nombrado como Jefe de 
una Zona Militar, es la primera autoridad militar en su 
jurisdicción, por consiguiente, esta~ subordinados a él, 
todas las tropas y dependencias militares establecidas en 
su jurisdicción, con excepción de aquellas unidades y depen. 
dencias que por disposición expresa del Jefe de las Fuenaa 
Armadas queden bajo otro mando. 

Artículo 80.-Ningún Oficial General o Superior podrá 
desempeñar simúltaneamente funciones de comando en dDs 
o más 1lDidades o dependencias, excepto en caso de guerra 
interna.eional o civil, o al decretarse el estado de sitio en 
cuyo caso podrá hacerlo mientras duren las circunstancias 
que han originado tal medida, previa orden del Jefe de las 
Fuerzas Armadas. 

Artículo 81.-Para el conocimiento integral de las ca· 
racteristicas geográficas, económicas y sociales del pala, los 
Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armadas, estarán sujetos 
a un sistema de servicio rotativo que establece la perma· 
neneia en cada comando, por un periodo de tres años ~mo 
.máximo en la forma que señale el reglamento respectivo. 

ArtÍculo 82.-Las formalidades de la entrega Y ~P
ción del mando de los organismos, unidades y dependencw 
se realizarán en sus respectivas sedes ante la. presencia del 
Jefe de las Fuerzas Armadas o su representante, Y de con
formidad a lo establecido en el reglamento del CeremODlal 
Militar. . ad , _ _. 

Artículo 83.-Todo comandante de urud ve~ .. P?,f· 
que el personal, equipo y medios bajo su administrací/lll 
militar, sean empleados para los Íll!es ~peclflcos del ser
vicio y Jos demás que señala la Constitución de la Re~ 

Artículo 84.-El mando de las 1lDidades de COIIl 
corresponde exclusivamente a. los Oficiales de las armas. 
y el de las unidades de los servicios!· ~rresponde p~eren· 
temente a los Oficiales de Jos serVICIOS. per(\Jn ~ 
tanelas especiales, Oficiales de las armas pu en eJe 
funciones en los servicios. uxl1ia.re& eatá 

Artículo 85.-EI mando de los Oficiales A . res-
circunscrito a la función asignada en la dependenCia 
pectiva. _ 

Artículo 86.-Todo Oficial desempeñará el cargo~ 
el cual ha sido nombrado mediante el acuerdo oorrespon 
diente. 

<JAPITULO U 

DE LA ESCALA JERARQUICA 

• · d las Fuerzas M-
Articulo 87.-La Escala Jera.rqwca 7guiente orden de 

madas comprende tres categorias en el SI 

precedencia: 

a) De las armas; 
b) De los servicios; y, 
e) Auxiliares. 

la catetO"· 
Artículo 88.-Grado es el ti~~o que ex:p: eonfonJ!Il 

ría del Oficial en la ~rarquia m.!!,~~~ _:I~o y el ))e&
a la Ley, y se acredita con el """-' ~-· 
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o r pendiente, el cual ':" conserva pe;sonalmen~e 
'~ e:;:: y de por v1da, y solo puede pr1varsele de el, 

llll proP dena judicial conforme al Código Militar; se excep
- rJJ

1
n grados en la categoría de Oficial Auxiliar que son 

zas Armadas. Su carrera es profesional y permanente; sólo 
podrán ser dados de baja por las causas enumeradas en 
el Artículo 102 de esta ley. 

t;;n OS • t ..-:- ·aos transitormmen e. 
t<J!1len ieulo 89.-Rango es la categoría de un individuo de 
~n la jerarquía militar y se acredita con el Diploma 

trOP' p<>!ldiente. 
~rttculo 90.-La escala _jerárquica de las Fuerzas Ar
.,..tas comprende los s1gmentes grados y rangos: 

a) Fuerzas Terrestres y Aéreas : 

....oFICIALES G~!"~RALES. 
1 ) General de DlVISIOn; 

~) General de Brigada. 
,_....oFICIALES SUPERIORES. 

a) Coronel; 
b) Teniente Coronel; y, 
e) Mayor. 

1....oFiéiALES SUBALTERNOS. 
a) Capitán; 
b) Teniente; y, 
e) SuJ17Teniente. 

f.-PERSoNAL DE TRO~ A DE LAS. ARMAS. 
a) Sargento de Compañia (o su eqwvalente); 
b) Sargento de Pelotón (o su equÑalente); 

1 e) Sargento de Escuadra (o su equivalente); 
d) Cabo; y, 

1 e) Soldado. 
~-ESPECIALISTAS DE LOS SERVICIOS. 
, a) Sargento Mayor; 

b) Sargento Técnico Primera Clase; 
e) Sargento Técnico Segunda Clase; 
d) Cabo Técnico; y, 
e) Soldado Mecánico. 

b) Fuerza Naval: 

l.-OFICIALES GENERALES. 
a) Contralmirante (General de División); 
b) Comodoro (General de Brigada). 

1-0FICIALES SUPERIORES. 
a) Capitán de Navío (Coronel); 

· b) Capitán de Fragata (Teniente Coronel) ; y. 
e) Capitán de Corbeta (Mayor). 

!-OFICIALES SUBALTERNOS. 

a) Teniente de Navío (Capitán); 
b) Teniente de Fragata (Teniente); y 
e) Alférez de Fragata (Sub-Teniente). 

{-PERSoNAL DE TROP-1\.. 
a} Primer Maestre ( Sargei'lllt <il(ltnero) ; 
b) Segundo Maestre (Sargenflll Segundo); 

cCl Primer Contramestre (Sargento Raso); 
d) Segundo Contramaestre (Cabo); y 
e) Marino. 

e) Of"ICiales Auxiliares: 

1) Coronel Auxiliar; 
2) Teniente Coronel Auxiliar; 
3) Mayor Auxilia!'; 
4) Capitán Auxiliar; 
5) Teniente Auxiliar; y 
6) Sub-Teniente Auxiliar. 

ti Para los efectos de denominación, se agregará al grado, 

1 
I!Otnbre correspondiente al arma o servicio respectivo, 

~pelón de los Generales que se llamarán simplemente 
llma rai de Brigada y General de División, sin especificar 

Y rama de las Fuerzas Armadas. 
Jara Artículo 91.-Son Oficiales de Armas los que se educan 

el mando y servicio de las unidades combatientes. Su 
~"":'-es profesional y permanente; sólo podrán ser dados 
tita leJa por las causas enumeradas en el Artículo 102 de 

y • 
..._Artículo 92.-Son Oficiales de los servicios los desti

& lllllciones logísticas y administrativas en las Fuer-

Articulo 93.-Son Oficiales Auxiliares aquellos que pres
tan sus servicios profesionales y técnicos transitoriamente 
en cualquiera de las unidades, organismos o dependencias 
de las Fuerzas Armadas, cuyo nombramiento, ascenso y 
baja se hará por acuerdo del Jefe de las Fuerzas Armadas. 
~!entras presten servicio estarán sujetos a las leyes y re
glamentos militares. 

Artículo 94.-La adquísicin de los diversos grados de 
la escala jerárquica de las Fuerzas Armadas para los Ofi
ciales de las armas y los servicios, constituye una carrera 
profesional patrocinada por el Estado. 

Artículo 95.-Los Oficiales en los grados de Sub-Te
niente, Teniente y Capitán podrán solicitar al Jefe de las 
Fuerzas Armadas el cambio de armas o servicios, el cual 
se hará previo estudio y dictam<tn del Estado Mayor. 

Artículo 96.-El Oficial Auxiliar que por vocación de
see seguir la carrera militar profesionalmente, podrá optar 
por los servicios, previas resolución del Jefe de las Fuerzas 
Armadas, conforme a dictamen del Estado Mayor, debiendo 
para ello recibir capacitación en la Escuela de Armas y 
Servicios o estudios equivalentes .. 

Articulo 97.-Los grados militares sólo se otorgan: 

a) En la categoría de las armas, a los hondureños por 
nacimiento en la jerarquía completa; 

b) En la categoría de servicios, a los hondureños por 
nacimiento hasta el grado de Coronel ; 

e) En la categoría de Oficial Auxiliar, a los hondureños 
por nacimiento en la siguiente ·forma: 

1) Estudiantes Universitarios de cursos superiores, 
graduados profesionales de Escuelas Secundarias 
y Técnicas hasta el grado de Capitán Auxiliar; 

2) Graduados Universitarios al grado de Mayor Auxl· 
liar; y, 

3) Graduados Universitarios con especialización has~ 
el grado de Coronel Auxiliar. ' 

CAPITULO m 
,..¡ 

DE LA SITUACION DE OFICIALES Y ESCALAFON 

SEOCION 1 

DE LA SITUACION_ DE OFICIALES 

Artículo 98.-Los Oficiales de las Fuerzas Armadas 
pu~en encontrarse en cualquiera de las situaciones si
gu¡entes: 

a) Permanente; 
b) Disponible; 
e) Retiro; y, 
d) Baja. 

Artículo 99.--Se consideran en la situación de Perm• 
nente, los Oficiales que se encuentran de alta integrandt 
los cuadros orgánicos de las Fuerzas .Armadas. 

Articulo 100.-Están en situación de Disponible loa 
~iciales de las Fuerzas Armadas que se encuentran en' fun
CIOnes o misiones especiales y licencias limitadas compren
didas en un periodo de seis meses a siete años. 

Artículo 101.-Están en situación de Retiro los Ofi
ciales de las Fuerzas Armadas que son separado¿ honrosa
mente de las sit_naciones de Permanente y Disponible, y 
cuyas causas seran reglamentadas por la Ley de Pensiones 
y Retiro. 

Artículo 10Z-La situación de Baja e¡; la separación 
definitiva de cualquiera de las situaciones en que puedan 
encontrarse los miembros de las Fuerzas Armadas y esto 
puede ocurrir por: 

a) Defunción; 
b) Sentencia ejecutoria dictada por juzgado competente; 
e) Por haberla solicitado y haberse concedido de acuerdo 

con la ley; y, 
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d) Por estar ignorado o desaparecido por más de un año 
en estado de guerra. 

SEOCION 11 

DEL ESCALAFON 

Articulo 110.-Los ascensos de tropa 
por los Jefes, Directores o Comandantes de' u':::~ otorgados 
nismos o dependencias de las Fuerzas Armad ad~s .. otta
gistro en el Estado Mayor. as, Pi'E'llo ~ 

Artículo 103.-El Escalafón de Oficiales es el cuadro 
estadístico en donde se registra la situación del personal 
<le Oficiales, de las armas, los servicios y au";iliares de las 
Fuerzas Armadas atendiendo al nombre, al numero de De
creto y Acuerdo 'del ~scenso respectivo, ~!ltigüedud en el 
grado, tiempo de servw10, fecha de remocwn y comprende 
las situaciones siguientes: 

a) Oficiales en situación de permanente; 
b) Oficiales en situación de disponible ; 
e) Oficiales en situación de retiro ; y, 
d) Oficiales en situación de baja. 

TITULO VDI 

DE LOS ASCENSOS, CONDECORACIONES Y 
DISTINCIONES 

Artículo 104.-Los ascensos de Sub-Teniente hasta Ca
pitán o su equivalente en las armas y servicios, son otor
gados por el Presidente de la República, a propuesta del Jefe 
de las Fuerzas Armadas. Los ascensos de Mayor hasta Ge
neral de División inclusive, son otorgados por el Congreso 
Nacional, a propuesta conjunta del Presidente de la Repú
blica y del Jefe de las Fuerzas Armadas, previo dictamen 
del Estado Mayor. 

Artículo 105.-Los ascensos de los Oficiales Auxiliares 
serán otorgados por el Jefe de las Fuerzas Armadas, a 
solicitud del Comandante de una unidad y previo dictamen 
del Estado Mayor. 

Artículo 106.-Para ser declarado apto para el ascenso 
al grado inmediato superior, es necesario que el Oficial 
subalterno además de tener tres años de antigüedad como 
mínimo en el grado que posee, haya aprobado los diferentes 
cursos obligatorios, demostrando condiciones de suficiencia 
y capacidad, merecido buenas notas en la Hoja de Eva
luación durante todo el período, obtenido la nota mínima 
exigida en sus exámenes de ascenso y que exista vacante 
en los cuadros orgánicos de las Fuerzas Armadas. Cuando 
por causas ~e. fuerzl!; may.or haya ;;;ido imposible cumplir 
a~gunos reqms1tos senalados en el parrafo anterior, podrán 
dispensarse con tal que exista vacante en los cuadros or
gánicos de las Fuerzas Armadas, previo dictamen del Es
tado Mayor. 

Ar~ículo 107.-Además de los requisitos anteriores es 
~ecesano que: 

a) 0>s Oficiales con los grados de Sub-Teniente y ·fe
mente de las armas, presten como mínimo el 75% de 
su. tiempo de servicio con mando de tropas en las 
umdades de las Fuerzas Armadas· 

b) Los Oficiales de las armas con ~l grado de Capitán 
deben prestar como minimo el 50% de su antigüedad 
en el ~~ado, con ma!ldo de tropas a nivel mínimo de 
compan!ll:• en las umdades de las Fuerzas Armadas; 

e) 'Los. OfiCiales ~e ~os servicios cumplirán con lo esta
b~e?ldo en lo~ mc1sos a~ y b) anteriores, en los ser
VlcJOs '! .func10nes prop1as de su especialidad; y, 

d) L~s OfiCiales ~e las armas de .aviación y marina, ade
ma~ de cumplir con los reqwsitos establecidos en el 
Art1culo 106 de esta Jey, se sujetarán a lo estipulado 
en sus reglamentos internos respectivos. 

Artículo 108.-Tod.os los Oficiales de las Fuerzas Ar· 
madas en sus respectivas catego>tías deben realizar los si· 
guientes cursos: 

a) Curso básico del arma o servicio; 
b) Curso medio del arma o servicio; y, 

Artículo 111.-Para ot.orgar ascensos de t 
~irector o Comandante de Unidad, organismo ~P"¿ el Jefe, 
c1a de las Fuerzas Armadas, debe considerar •Jl<;nden. 
tiempo de servicio prestado en el último ran a~ema.s de! 
un año, que el propuesto haya apr.obado el res~ t'· mmnno 
y examen de promoción dentro de su especialid cd wo curso 
quía, demostrando condiciones de eficiencia y a Y ¡erar. 
mereciendo buenas notas de conducta y que existcapacidad, 
en los cuadros orgánicos. ' a vacante 

Artículo 112.-En el cas.o de que se confieren 
sin. satisfacer los requis!to~ establec!t:los en esta leasc~n~os 
seran nulos y por cons1gu¡ente, se deducirá al co~Ír 8 08 

tor las responsabilidades del caso. aven-

CAPITULO ll 

DE LAS CONDECORACIONES Y DISTINCIONES 
MILITARES 

Artículo 113.-EI Presidente de la República y el Jefe 
de las Fuerzas Armadas, pueden conferir de acuerdo con 
el Reglamento respectivo; Condecoraciones Menciones Ho
nor!fi~as y otras D.istinciones, a -~anera d~ actos de reeo. 
noc1~1ento a los nuembros, orgamsmos, unidades y depen. 
dencms de las Fuerzas Armadas, o a personas civiles, na
cionales y extranjeras que, por servicios a la Patria he
roísmo, capacidad profesional y otros hechos merit¿rios 
se hagan acreedores a tales honores. ' 

'lliTULO IX 

DE LOS TRIBUNALES DE HONOR 

Artículo 114.-Los miembros de las Fuerzas Arma
das que cometieren actos de carácter deshonroso para la 
unidad o para la Institución, se someterán a un Tribunal 
de Honor y serán juzgados conforme lo establecen las leyes 
y reglamentos militares. 

Artículo 115.-En cada unidad, organismo o dependen· 
cia y cuando así se ordene, se establecerá un Tribunal de 
Honor, compuest.o por cinco Oficiales que se regirá de con· 
formidad a lo establecido en la Ordenanza y Código Militar 
vigente. 

TITULO X 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORlA.S 

Artículo 116.-La ;Bandera y el Escudo Nacional, son 
símbolos representativd!t de la Patria y su salvaguardia Y 
custodia se confía a las Fuerzas Armadas. 

Artículo 117.-Las actividades de reclutamiento, clasi
ficación, asignación, entrenamiento, empleo y lice~ciaDiiento 
de las tropas se ejecutarán de acuerdo a instrucciOnes ema
nadas del Jefe de las Fuerzas Armadas, de conformidad a 
las leyes y reglamentos respectivos. 

Artículo 118.-La organización y funcionamiento d~ 1~ 
Banda de los Supremos Poderes, se ~eg!rá de confo~I W
a un reglamento especial y depender": direct.all!ente d 
nisterio de Defensa Nacional y Se~dad ~blica. Fu r-

Artícu!o 119.-Los uniformes e lnBigmas ~~ las ~ 
zas Armadas serán objeto de una reglamentac10n espe~!l · 

' que no -:;ean 
Artículo 120.-Se prohíbe a. las perso~': prendas, iD" 

militares usar los grados, el umforme Y nden exclusiva· 
signias, distintivos y armas que correspo 
mente a las Fuerzas Armadas. . lista Solda· 

e) Curso avanzado o de Comando y Plana Mayor. 
Artículo 109.-Los ascensos en general son otorgados 

únicamente a los miembros de las Fuerzas Armadas que 
se encuentren en la situación permanente. 

Artículo 121.-Tod.o Ofi~!al, c~;:di!sp:,~;~ares, endiel 
do que sea becado p~ra rea ¡zar eríodo no menor . de es 
extranjero o en el p:ns, ,por d un frmanente y adscnto a la 
meses, pasará en sttuac!On e p or mientras duren. sus 
Jefatura de las F~er~as Armada:~/ reasignado a ~u _umctad 
estudios; al conclmr estos, debe da poner en practica SUS 
o nombrado a otra en donde pue 
conocimientos adquirid.os. 
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Afl:lculo 122.-Todo nombramiento, transferencia o ba-

ref 
nte a Jos Oficiales de las armas, servicios y auxilia

ji e~nal de tropa, cadetes, alumnos de los escuelas 
re<: pe 

8 
y especialistas, serán acordados por orden del Jefe 

)lílitlLte Fuerzas Armadas, de conformidad con esta ley y los 
de laS entos de personal que para el efecto se emitan. 

necesidades y obligaciones, se establecerá una tabla de suel
dos que debe contener una escala que especifique la asigna
ción de sueldos de acuerdo a: empleo, grado y rango y res
ponsabilidad, según la especialidad y zona en que se de
sempeñe. 

reghUD rtículo 123.-La trilogía "LEALTAD, HONOR Y SA
~0" es Ja base moral en que descansa la organización 

'dad' de las Fuerzas Armadas para SU EMPLEO abne
y 1J]1I noble en aras de los intereses de la Patria. 

Artículo 130.-Mientras las Fuerzas Armadas logren 
crear los centros docentes militares que se especifican en 
el Artículo 66 de esta ley, un reglamento especial normará 
lo especificado en el Artículo 107 de la misma ley. 

pt~o lrtículo 124.-Ningún militar que se encuentre en ser
. . podrá externar, colectiva o individualmente, opiniones 

fletO asuntos del servicio o que de manera alguna denigren 
:::Suren a la Institución Armada o atenten contra el orden 

Artículo 131.-La presente ley empezará a regir desde 
el día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta", 
quedando derogadas todas las demás disposiciones vigentes 
que se le opongan. 

públiCO. d . b A d Artículo 125.-To o nuem ro de las Fuerzas rma as, 
está obligado a obedecer las órdenes de sus superiores en Jo 
relatiVO al servicio y a cumplir estrictamente lo prescrito en 
las leyes y reglamentos de la Institución Armada. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a Jos dieciocho 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta. 

.Articulo 126.-Todo hondureño entre los 16 y 18 años 
de edad que desee prestar servicio a las Fuerzas Armadas, 
puede harerlo siempre y cuando llene Jos requisitos necesa
rios y presente la autorización de su padre, madre o encar
gad~ en papel sellado de primera clase y debidamente au
tentíWio por un N otario. 

Articulo 127.-Los beneficiarios legales de los miembros 
de las Fuerzas Armadas que hubieren fallecido en actos del 
servicio, continuarán percibiendo los haberes mensuales de 
éstos mientras se emitan las leyes de retim y de pensiones. 

Ártlculo 128.-Mientras se elaboren los reglamentos de 
campaña que tratan sobre la organización y empleo de las 
11!lidades de las armas y de Jos servicios de las Fuerzas Ar-

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MEtmOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 

madas, continuarán en uso los reglamentos de campaña que El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
para tal efecto se han autorizado. Nacional y Seguridad Pública, por la Ley, 

Articulo 129.-Para que J.os sueldos asignados a los 
miembros de las Fuerzas Armadas, estén en relación a sus 1\lanuel Ramírez Quiñónez 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso ,se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi~ 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Sandoz A. G., 
(Sandoz, S. A.), (Sandoz Ltd.) do
miciliada en la ciudad de BalJi!ea, 
SIIÍZII, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 175.222, el 9 
de abl"ll de 1959, por un periodo de 
veinte años, para distinguir: produc
tos frmacéuticos; consistente en la 
palabra: 

MURICALM 
Y la cual se aplica a los envases ca
Jas Y empaques que contienen' los 
Pl'oductos, grabándola, imprimiéndo. 
la, estampándola, por medio de eti
qu~ que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
eomercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, IQS demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci. 
galpa, D. C., veinticuatro de mayo de 
llliJ. novecientos setenta y uno.- (f) 

Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regislrador. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistvo de Economía y Hacienda.-En 
representa,ción de Kabushiki Kaisha 
Hattori 'l1okeiten, domiciliada en 
5-11, 4-chome, Ginza, Chuo-ku, Tokio, 
Japón, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en las 
letras "LM", tal como se muestra en 

las etiquetas que se acompañan, pa
ra distinguir: re!.ojes de puño y de 
bolsillo; relojes de mesa y de pared; 
otros instrumentos horológicos, y 
partes para todos el1os, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em-

paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, Imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiqueta. 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás do
cumentos de ley y ~¡ clisé.-Teguci
galpa, D. C., veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de ma)'o de 1971. 

2, 12 y 22 J. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economfa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintisiete de mayo 
Cel r ño en curso se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.-Seftor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En re
presentación de Glaxo Laboratories Ltrni
ted, domiciliada en 891.995 Greenford Road, 
Greenford, Middlesex, Inglaterra ,vengo a 
pedirle el registro de la marca de fábrica, 
con&L"ilente en la palabra: 

GESTADA Y 
para distinguir: sustanclas y prepa.raclo.
nes farmacéuticas y veter!DariaS; y la cual 
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se &plic:t a los envases, cajas y empaque:; 
que contienen los productos, grabándola, 
tmprimléndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualqwe
ra otra forma apropiada en el comercw. 
Presellto el poder pHra que se razone en 
Jo l 0 , 1c.iucente, los demás documentos de 
ley y el clisé.~Tegucigalpa, D. C., vl?m 
ticuct'rO de mayo de míl novecientos se 
tcnta y uno.--(f) Daniel Casco L., Carnei 
N" 1}2". Lo que se pone en conocimiento 
dE'l púNico para los efectos de ley .-'J.' 

gucigalpa, D. c., 27 de mayo de 1971. 

2, 12 y 22 J. 71 

Adán López Plnedn, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patente3 
y Marcail de Fábrica, depend!ente de la 
Se~~ret~rta de Economía y Hacienda, h::o<.'C 
s11ber: qde con techa veintisiete de mayo tlE-.1 

año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "P.e,~:;istro t.e marca.-Señor Ministr) 
de Econmr.f;t y Hacienda.-En represen~ 

tación é!e SanJvz A. G. (Sandoz S. A..) 
l clandoz Ltrl l, ( .. u'Tliciliada en la dudad ne 
Basilea, S!tiza. 'E:ngo rr pedirle el registro 
de la r.:wrca ~e fábrica inscrita en dichB. 
nación con el número 248.037, el 25 de 
agosto de 1970, por un periodo de veint~ 
años, para distinguir: productos farma~ 

céuticos; consistente en la palabra: 

XENICALM 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los productos, 
grabán-..:cla, imprimiéndola, estampámlol l, 
por m~.-;. JC de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apropiac 1. 

en el comercio. Presento ~~ poder para que 

se razone en lo conducente, los demás do

cumentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 

D. c., veinticuatro .de mayo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel Casco 

L., Carnet Nv 112". Lo que se pone en 

conocimiento del público para los efectos 

de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo 

de 1971. 

2, 12 y 22 J. 71 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de J ohnson & 
Johnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en 501 

George ·street, ciudad de New Brun
swick, Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá-

brica, consistente en la denomina· 
ción: 

RETIN-A 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
preparaciones farmacéuticas para el 
tratar:1ie1to del acné; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet No 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentin,_ M. de Cluívez, 
Suh·R•gistradora. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, ¡;e admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Be.echam Inc., 
que comercia también como Beecham 
Research Laboratories, domiciliada 
en la ciudad de Clifton, Estado de 
de New Jersey. Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra : 

PYODERM 
para distinguir: productos veterina
rios; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndol!J., estampándola, por medie 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., siete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.- (f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
mayo de 1971. 

Argentina 111. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El . f . =, 
m rascnto, Registrador d 

tcntcs y Marcas de F"b . ePa. 
d. t a rica, de""" 

1en e de la Secretaría d E ..-u-
H . e conom;. 

Y aCJenda, hace saber. q -
h d" . · ue con fe-e a 1ecm u e ve de mayo d 1 _ 

dm. .. e ano en curso, se a Itio la sol· .t 
d . ICI Ud que 

1cc: "Registro de mal'>ca -se~ 
Ministro de Economía y H. •. nor 

ac1enda 
En representación de Beecham ·-
que comercia también como Beee::: 
Research Laboratories dom· .1• . ' Icttada 
en la cwdad de Clifton Estad d 
N ' . o e 
' e": _Jersey, Estados Unidos de 
Amenca, vengo a pedirle el registro
de la marca de fábrica, consistente 
en la denominación: 

i\MPI~Ti\B 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
productos veterinarios; y la cual se
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiq1.1etas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comerciO. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., siete de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

2, 12 y 22 J. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar eqaivoca· 
c!ones. 

nG~c 1 :;t..LPA.o.c. HONDURAS~.A. 
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